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En relación con diversos encuentros de fútbol y fútbol sala, de distintas 
competiciones, suspendidos y aplazados por anteriores resoluciones de este 
órgano competicional de fecha 6 de febrero de 2026 o bien por la autoridad 
arbitral, una vez analizadas las distintas propuestas formuladas por los clubes 
con encuentros aplazados, así como el calendario de las distintas 
competiciones y las circunstancias concurrentes – y no aceptándose aquellas 
propuestas de fijación de fecha demasiado alejadas en el tiempo por entrañar 
riesgo para el normal desarrollo de las competiciones en el posible supuesto 
de nuevas suspensiones y aplazamientos que puedan afectar a alguno de los 
equipos – este órgano competicional resuelve fijar como fechas para la 
disputa de los encuentros aplazados, las siguientes: 
 
 
 
 
FÚTBOL 
 
Segunda Federación, Grupo 4 
 

PARTIDO FECHA HORA Campo 

Linares Deportivo – FC La Unión Atlético 11/03/2026 16:00 Linarejos 

Xerez Deportivo FC – Real Jaén CF 25/02/2026 19:30 Chapín 

Águilas FC – RC Recreativo de Huelva 25/02/2026 19:00 Centenario El Rubial 
 
 
Segunda Federación de Fútbol Femenino, Grupo 1 
 

PARTIDO FECHA HORA Campo 

Olímpico de León – Bizkerre Club 28/02/2026 16:30 CDO de León 
 
 
Segunda Federación de Fútbol Femenino, Grupo 3 
 

PARTIDO FECHA HORA Campo 

Sportextremadura CD – Málaga CF 01/03/2026 12:00 El Vivero 

Cacereño Femenino Atlético – CF Pozuelo de Alarcón 04/03/2026 18:00 Manuel S. Delgado 

CD Getafe Femenino – CD Sporting Club 01/03/2026 16:30 Juan de la Cierva 
 
 
División de Honor Juvenil, Grupo 4 
 

PARTIDO FECHA HORA Campo 

La Cañada UCD Atlético – UD Maracena 28/03/2026 18:00 C. Dep. La Cañada 
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FÚTBOL SALA 
 
Primera División de Fútbol Sala Femenino 
 

PARTIDO FECHA HORA Pabellón 

Melilla Cdad Dep. Torreblanca CF – Arriva AD Alcorcón FSF 04/03/2026 16:00 Javier Imbroda 
 
 
Segunda División de Fútbol Sala 
 

PARTIDO FECHA HORA Pabellón 

Unión África Ceutí – Zambú CFS Pinatar Cerramientos Ab. 25/02/2026 19:45 Guillermo Molina 

Vulcanizados Ruiz Tafa FS – Her. 21 Málaga C. Redonda FS 26/02/2026 20:00 IES Pol. Tafalla 
 
 
Segunda División de Fútbol Sala Femenino, Grupo 3 
 

PARTIDO FECHA HORA Pabellón 

Almagro FSF – Fundación UAPO Granada FS Femenino 04/04/2026 1  
 
 
Segunda División B de Fútbol Sala, Grupo 5 
 

PARTIDO FECHA HORA Pabellón 

UD Alchoyano – Melilla Ciudad del Deporte Nueva Era 10/03/2026 20:00 Pico del Campo 

FS Jumilla – Sima Granada FS 21/03/2026 19:30 PM Carlos Gª Ruiz 

Joasan Constr. CFS Pinatar "B" - Xerez Toyota Nimauto 04/04/2026 2  

Heredia 21 Málaga CR – CD Bujalance FS Beconet 18/03/2026 20:00 J.L. Pérez Canca 
 
 
División de Honor Juvenil de Fútbol Sala, Grupo 5 
 

PARTIDO FECHA HORA Pabellón 

CD Albolote Futsal – CD Puerto Atlético 21/03/2026 13:15 PM de Albolote 

Deportivo Unión África Ceutí – Granada FS 31/03/2026 12:30 Guillermo Molina 

Rusadir CF – Heredia 21 Málaga CR 25/03/2026 16:30 Javier Imbroda 
 
 
 

 
1 No aceptándose la fecha propuesta, se fija la celebración del encuentro en la fecha indicada 
en el horario y pabellón principal (o alternativo, en caso de necesidad) que deberá comunicar 
el club local con al menos una semana de antelación al equipo visitante y al CNFS. 
2 Ante la falta de propuesta de mutuo acuerdo, se fija la celebración del encuentro en la fecha 
indicada en el horario y pabellón principal (o alternativo, en caso de necesidad) que deberá 
comunicar el club local con al menos una semana de antelación al equipo visitante y al CNFS. 
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Lo que se notifica a los clubes interesados, al Departamento de 
Competiciones y Fútbol Formativo, al Departamento de Fútbol Femenino, al 
Departamento de Fútbol Juvenil, al Comité Nacional de Fútbol Sala, al 
Comité Técnico de Árbitros y a la Comisión Técnica de Árbitros de Fútbol Sala 
a los efectos oportunos. 
 
 
Sin perjuicio de la inmediata ejecutividad de la presente resolución, contra la 
misma cabe interponer recurso sin efecto suspensivo ante el Comité 
Nacional de Segunda Instancia en el improrrogable plazo de 48 horas desde 
su notificación. 

 
En Las Rozas de Madrid, a 11 de febrero de 2026. 

 
 
 
 
 
 

Rafael Alonso Martínez 

Juez Único de Competiciones No Profesionales 


